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Lee leyes e_ órdenes, 'y Ellurvian 	 p4,011.

aer en lee BoWirue ofinetales 	 •itan',11: ceendir lkne
eelfaico respectivo, ove olsyd'Condntgr: 4? f3S.313.Ttr a ge:

da los saencionakinip eaneodeaaa.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de @ctubre»de"11854)

Loa señores SecretaricuGcuidarán, bajo en tufo—estre-
cha responsabilidad, de conrervar los efianer02 de este
BOLETIN, coleccionados para au encuedernación,. que do-
bera veilicaree al final de cada año.

ADvsRTENCIA.—c -:bnferrao con la eondi.
eidn 4.'d.el pliega que ka servido de bese para
la subasta, 22lo se insertara Bine-ÑA °dieta d
anuncie que 80l á instasteis de parta Sin queab -nen loe interes»doe el inaporto ce ena pa-blicaeición ó garanticen el pago, el raze ,n 'de 25
céntimas de peseta pePr línea eb parta de ella,
y in venta de números sueltos á 40 °intimes
de peseta.

—e.t.teetsresegeoeeneee-~:72e.y.-Teigeezew-:-., 	 . 	 • 	 - ..tieidtexemeavegir-~A~e-iiiemezaegiet~easesaiffl~wearssiskiäässate~
•

PARTE'. OFICIAL

hesideniath Cuajo de nistres

les que en caen de neva ineronidad

desobediencia lee impondré !a mena de

doscientas pesetas con la que quedan

apercibido.

Le que se h'ice afibliCo por le presen-

te circular ti fin de peder das cumplí-

S. M. el Rey Don Alfonno XIII (que

Dio guarde), S. M. la Reine Do gie Vic -
latir. Eugenia y SS. AA. RR. el ?inci-

de de Aetorlaa é Infantes, contiefian
vedad en su iag:fartante balad.

De-igoal beneficio disfrutan las demás

permutas de la Angustia Red Familia.

(tGacete» 8 Diciembre 1918) ,

ergentea de le Sope-miento á órdenes

rioridad.
Córdoba 9 de Diciembre de 1918.-

MNIMnassamcaesecteec•

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORBOBA

Inspección promcial de Sanidad
Circular núm. 4.328

Luque

Montoi o
Montorque
Milenclaaa

Pelma del Río
redreche
Pganblzinco

Pueblennevo del Terrible
San Sebastián de loø Belleeteroa
Santaella
Santa Eufernia
Valenzuela
Valseqeillo
Villa del Río
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueve del Duque

ras lo
Viso

En vista cie que lcs sea-laxes Alcaldes

de Ice Municipios que figuran en la ad,

junta re i reción han desobecido lo ordena-

de por mi en las circulares nfierieres
3.842, del 1.0 de Noviembre último (Bo,
tArns ()miel núm. 263, del 4), 8.964, del

11 (Bolearan ürscrar. núm. 271, del 13) y
4.124, del 23 (BoLETIN GlICIAL núm. 282,
del 26), no aemitiendo aún al adiar Ins.
?actor provincial de Sanidad une nota
con el efimerea total de defunciones por

tod a ciase de enfermedades, sin detakar-
hs, ocurridas en sue respectivas munici-
palidadee durante cada uno de los mesen

de Septiembre y Octubre de cada uno de

les arma 1916, 1917 y actual; se servirán
hacerlo por telegrama 6 por oficio que
enviarán por primer correo, advirtiinclo-

Cuerpo de Ingenieros de Miau
JEFATURA DE CORDO.BA

gripe durante todo el mas de Noviembre

ú timo; Pues en caso de reornaidLed 6

elesehediencie les exigiré la mona de cien

pesetas con la que ya están conminados
por mi circalar número 4.122, del 23 de
dicho mes, inserta en el BoutTIN OirIGIAL

' núm. 281, del 25 siguiente.

Procuraran que loa datos estadísticos
de mortalidad sean tomados inexcueable-
n:ente de les libros de asientos del Regia •
tra civil y que loa referentas d invasiones

les sean facilitados con la mayor gama-

' tía per .e./ siente Inspector municipul de

Córdoba 9 , de Diciembre de 1918
El Gobernador Victoriano Ballesteros.

Relación que se cita

Adunara
Aguilar -
Alnaedinilla
Alrandthar
BEintez
Benameji
BAzqnaz
Caäete de las Torre:
Carpio
Czeten del Río
Das Mencía
Don Torres
Espejo
Espiel
Frente la Laucha
Fuente Obejunt
Fuente Téjar
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hornachuela»
Decena

L! Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Relación que se cita

Almedinilla
Beriainejl
Griete de las Torres

Carpio (E)

Do in Meacía

Fuente la Lancha

Iznájar
Luque
Montilla
San Sebsetian de los Bflleateros

Valsequillo
Villanueva del Duque

Núm. 4 293
El Inane. Sr. Gobernedor civil de la

Circular núm. 4.329

arrlybreo

Para cumplimentar urgentemente

ordenado por el Excmo. Sr, Ministro

la Gobernación, ordeno con ei mayor

lo

de

ri-

gor y por 6ltima vez ft los aefiaree Alcal-

des de los Municipios que al final se re •

'achinan, se sirvan remitir por telegrama

6 por oficio quo enviaran por primer co-

rreo al seftoz Itispealor provincial de Sa-

nidad el número total y exacto de inva-

siones y deforasione3 originadas por la

p.revincia, per decreto de fecha 28 de No-
viembre del corriente aäo, ha dispneeto
lo siguiente:

eViato el informe de la Jefatura de MI-;
nas de este Distrito en el expediente

del registre minero denominado «Al-

barrena», número 7.899, del termino
municipal de Hornachrielos, referente al
escrito presentado por don Enrique Spi•
asiln de fecha 7 de Noviembre de 1917.

Visteis les artículos 8.° del Decreto
Ley de Bases de 1868 y lo? 9 al 11 del
Reglamento general para el régimen de

' S. •
•seiggee=.!!"'

•.;;y

e

tAe
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«ramo. 	 	..mbre.n%.

iffitilde de Arbiirlos munieirdes

e

mites distintivos.

Procede el primero del principio poli-

tice, según el cual la ley prevee solamen-
te en beneficio de los vigilantes y deja
con flecuencia sin reparación al que re-
sella víctima de• estan artes, aplicando el
dictado del jurisceniulto Licet
rontruhentibas teste inVicena circuir/avení-
re».

En virtud del segando, al Que se cure
el zeganno, las leyes protegen al deacui-
dado con reparacionee civiles, anulando
el contrate suarbiu el dolo ha sido e.t.uaa

Circular núm. 4.303 	 del coneentindente, y nade más,
Una de las más importantes neceeida- Da estas dea limites surge ene tercera

des, impuestas por la prectica de la vida forma, co la que el dolo recibe ei Meta-
=denla, obliga ä esta Flecelia ä dirigirse bre de fraude, que irse cerno ineludible

tumbe del filón.

Le que ne pub l ica de orden del eer
Gokserneder per medio de este edicto 'pa

ya que en el término de treinta dirdleate-
den .predecir las reelamacieree, confute
rae a! articule 24 de la Ley, íes que, se

crean con derecho paro ello.

Cdrdebe 3 de Diciembre de 1918.—
21 I geniere JefeeP. A., Juan de je Es

cesara.

Fimlía del Tribunal Supremo

miento &cinta y vende /e que so le pide
eeeterscie 16 Febrero 1881.

Comete estafa e! que se presenta en ea
caté epeaeutaerto tereer cesa qué .pager

Untes , Y deaertés, 	 serle reclamado el
imperte, au sólo contrata que ee tiene

•

con qué pagar aireo cFse treta de pagar al

mozo; sin que eleavirene el acto punible
ejeciateeo e/ que n'interim-atente ubonara

' cierta oantiel ed ä cuenta a sentencia de 3
Enero de 1888.

Más ideaatided hay sfin en e! caso deis

?sentencia de 2 de Julio de 1888, pues se
aplica auto sanción el que 'en oca Vente

é Posada dbfreti z n 19InrieisIZe y servicios

y per ne P a gt r i ort s rnerrha :e:estela s

-mente.'

e
te

1

rl

2 BOLETIN (--3171Q1AL DE LA PROVINClinteDE q0BDOBA
^

lainineria de 16 de junio de 1905 y de-

ante antecedentes necesitarías,

Vana co decretar Se é á este mane-

diente la tramitacien qne enarca el ar-

ticule 9." del citado Reglemente, lateoán-

done á iestarteie de parte expediente de

expropiación forzoso, per canea de utili-

dad petanca, en etempinniento de lo que

depone el art. 8.° del ye citado Decreto

Ley de BrAS,ILD

Córdoba 2 de Diciembre de 1918.—

aura.

DE CORDOBA

Núm. 4 330
ciecti ce

Don Joaquín Vege de la Torre, Recauda-
dor del arbitrio sellare carnes de este
término municipal.

Hago saber: que por la Alenldia de

esta capital se he dictado con esta fecha

la siguiente

Provielencia:—antleelistrate no haher sa-

tisfecho sea cuotas del cuarto trimestre

por el arbitrio sobre carnes en el extra-

rradio los coattribuyentee comprendidos

en la enterier eertificacinn durante el pe-

riodo yo : enterita de cobranza, quedan in-

curso: en el apremio de primer grado

epte canalete en el einco por siento de

sea cuotas, de conformidad con lo preve-

nido en el art. 47 de la vigente Isatrac-

cián de apremios; asivirtidedete que

transcurridos cinco días dotaba la ¡sublima-

ción de In presente en el Boezerai OricIAL

de la erovincis, ineerrirdts ea el segundo

grade de epremican

Y para au ineerefin en el ntoterrha OFI-

CIAL expido et presente en Cdrdoba ä 4
de Diciembre de 1918.—Na:tefe Vega, t

--V.° B El Alcalde, Miguel de Cante.

e,
de la Sociedad Minera y Metalúrgica de 7, 6 eral compaAeros de carrera pera dinera-

l". T'arroya; desde este y en dirección E. l rrir un poco sobre la inteligencia que en

128° 30 S. se medirän 250 m. y primera on caso determinado, por ele.sgrecia muy

eetaert; de primera E. 28 30' S. 3.000 y , frecuente, debemos da: si número 1.° dei
1segunda; de ente N. 28° 30' E. 300 y ter- art. 548 dei Cal:ligo penal.

cera; de esta 0. 280 30'N. 2.000 y cuar- , Con loa progreses de la civilizacián y

to; de esta al S. 28° 30' 0. 300, pera ce • I la profundo anedificacian experimentada

ir rar el polígono en la primera estaca. Los I. por la sociedad humana, /a delincuencias

rumbos E atan referides al Norte yarda- ! Se transforme y rauda; especialmente an
bserve este fenómeno en les rataqueadere. 	 o

Lo que se publica de orden del seriare con tra la propiedad, en loa que, d la vio-

de loa antiguos bandoleros

y de los lanrones en pequena escala, in-

compatible casi en absoluto con las aletea-

lea Islas de comunicación y el aumento

de !a seguridad personal en las cludedes
y en les campos, efecto de la mejor orga-

nización de le Policia, va sustituyendo la

inventiva de los delincuentes, formas ene

vas engefiresaa, de las que difícilmente se 1 marcha aire pagar, y todo revela que ese

libra la ordinaria prudencia de la persona era su nroP6ei te a l i n gresar en ei estable.
más equilibrada; de ahf que 4 diario se t cimiento

No cabe dude reabre la exiatencia delnos ofrezcan nueves figurre de estafa,
mechas da las casales no as persiguen per engeilo y de l intención de obtener an

r ncreerlas producto de un dolo civil y ne provecho injusto; pero el medio emplea.r
do ¿eleva el acta la categoría de delito?del «dolo malo», único que cae dentro < 	 I

de be prescripciones de dicho precepto. Parece indudable in affrartativa, porque;

bienes ra ga qae suficientes para cumplirdos en desecreditar la Aduainiatracido de '
el contrato ea cuanto le incenabe? De todajusticia.
suerte eienapre lo seria imputable aquelPensemos que een la adecuada aplica- ;

; concepto general del exprearado ¡Ameroción de laa diepoalciones que castigan es-
y articulo •6 vidiénehree de cualquieratea figuras de delito, se encuentra en el

, otro eagurio semejante». A l gunos casosmitrado actuelde la detiaeueracia una cle las •
mejores detestaras contra ese ela invasora 	 .

de menos grevedad , y muy enaiegos han
sido cernprendidoe ea esste precepto P arde delitos que con innemerables medios '
el Tribunal Supremo: tnl hecho de entrarfraudulentos atentan á in propiedad.

na establecimiento, consumir génerosNe desconoce el Fiecal la dificultad que '
, quo en é; se expenden y marcharse sin

se encuentra para discernir el dolo ce ' p,gsc) constituye la estafa nie! art. 648,
que interviene en los contrates ms cena- , numero i.° peßele el que aßt obra, epa.

metro selicitede, entendiende ge eme 	 les y el fraude careeterietice de la estafa;
renta que llene diner sen qur. prgsr, ysilo eje cie la demarcaci ón se tc.„2., erg e ! liemos de advertir que tiene aquél dos in
b-jo este supuesto e! dueño del eatablecn

Jefatura de 'eViinas
DE LA

PROVINCIA In E CORDOBA

Núm. 4.290
Número del expediente 7,971

Don juret, de la Escesura y Alarminee, In-
geniere jefe del Distrito Minero de
Córelebe.
Hago saber: que per don Obdulio Fan.

Can Leforet, veeine de Peelsionarevo,se ha

presentado en el Gobierno civil de esta

provincia una inatancia fecha 18 de No-

vierabae de 1918, solicitando ea le con- 5

cedan 60 perteeencian de le mine deno-

mesada •Snitteeas, ele mineral hulla, alta

en el tnranitee ee !idiotez y paraje (gene..

minede A:ratone, propiedad de la Socie-

dad Minera y Metalúrgica de /%aerroya;

cuyo registro lar ha sido admitido per

decreto del eenor Gobernador de 29 de

Noviembre de 1918, salvo mejor dere-

cho, bajo ia eiguienle elesigeacidn:
Se tendrá per punto do eertidn !a aula-

N, O. del denuncio d̀emudo 61n.lnerrere,

en término de Paeblenaseve, propiedad

El Iogeziere Jefe: P. A., I. de la ataco 	 Gobernador per medio de este edicto pa- leuda brutal
r. re que en el tireeino ele treinta dies pue-

ii dan producir seo reclamaciones, con for-

me a! urticelo 24 de la Ley, los que se

2 crean Can derecho para ello./
Córdoba 2 de Diciembre de 11S.—

El Ingeniere Jefe, P. A., Juan de la Es-

cesura.

Núm. 4,291
Nürnere de! expediente 7,970

Den lean de la Eaeoeura y Álarainos, In-
geniero Jefe da! Distrito Minero de

Córdoba,
Mago saber: que per den Luis Conde

Salazar, vecino de Córdoba, se km ere.

'meted@ en el Gobierne civil de esta pro-

vincia ene hastaracia fecha 16 de Ne-

viemisre de 1918, solicitando se le con-

cedan 40 pertenencias de la mina denomi-

nada «Magdaleaae, do mineral hierre,

alta en el tértateimo de Villasaveva C6r-

deba y paraje nombrado Navalengeilla
en terreno propiedad de los herederos de

don Francisco Pernandez; royo registro

le ha aido admitido per decreto del ;m-

erar Gebernedor de 29 de Novieerbre de

918, g anta mejor derecha, bajo !a si-

guiente desiguacinn:

Se tendrn per ;rente ge partida una

'Alicata que se encaentra 6 unes 100 me.

trae a Poniente del camine que v g ä la
Venta del Mercader y unos 300 de la

cosa de den Santiago Silva, y desde di-

che punto de partida al N. verdadero se

medirän 200 metros para fijar In primera 'f

*ataca; primera g segunda E. 500; segun-

da ä tercera S. 400, terc'era 	 euerre

1.000; cuartee 't. quinte N, 400, y de quin-

ta g primera E. 500, para cerrarel peí -

? en puede negarae en entran para sor.Y ai conviene estar prevenido contra
i prender la buena fé é inducir ä error ella tendencia de lea partes ofendidas 6 de ,

13, • gane, haciendo caer en ei !alee que bi.tus deten gas e incurrir en esa confusinn,
; biluseate ne teman!.por el gran benencio que les reporta el ;
I 	 Cinéndossoa al texto leva ¿dime ha deejercicio de la accifie pública en relación

eeponerse que el que se preeente en onA la que otorga el Derecho civil, no debe 1
hetel bien vestido 6 con lucido equipaje,extremarse la nota dejando de perseguir ,

; en unapialare, de la manera °atentasehechos verdaderamente penibler, absten-
apee meneiarea la sentencia de 9 de DI.ción que da motivo ä que Sa poner: eta .

embre de 1898 no ne hace con ;a tarenduda nuestra actividad y celo en el de-
da intención de aparentar la tenencia deamperio del cargo por aquellos interese.

consecuencia la criminalidad del hecho y

le necesidad consiguiente de la represión
penal.

Le natnraleza del medie orD P lea d0 pe-
ra enganar, ser la que mor i ndique ea
un case dade, ei se trate de ua Aertnte ci.
vil 6 de una estafe que deba perseguine
de <Aedo.

‚echas catas indicaciones doctrinales,
veamos qué veiiencinn tienen el caso que
las motive:

Un viajero se instala en un hotel, fon.
da 6 casa de huéepedee; deapeas nIe ceo.
venir en el cuarto, .elnee de •eryicia

precio, ea decir, de celebrar con el elaterio
6 encargado, el contrato de heeperirje,
penar de au buen aspecto y de que el
equipaje nada tenia de eospechase, rema
ta que 4 los peces Mas el leuiaped se

Ministerio de Cultura 2024



DE DICIEMBRE DE 1918 a

Duo está qne h ltima circunstancia

ce poa ai solos le constitutiva del ene.

fe, y anniece no exista, no por ello ha de

dejar de ejerciteree laección penal siem-

pre que aqae se deduzca de actos ante-

daten -
La notriencia de bienes !a deduce iri se-

neme el Tribunal de otros heresee, qua

ees cuando ceso menos anal oges al de

ve ahora. tratamos, el supuesto en que

90ye resulte el vadeen»; tales son el

yejea en los ferrocarriles am n billete uf

paribil i dee de pagarlo, y elquiler un ce-

cee, ecuperlu por cierto tiempo y no sa.

eseeer el inaporte.
De acuerdo con esta doctrina los furo

cleaarioa del Ministerio fiscaecuando ten

-gan noticia de algunos de los hechos rasen-

detalles, ?remeciere con aujeciera ä los ar-

ticu lan 106 y 271 de la ley de Eujuicia.
miento criminal y centre lor antoe de los

jaeces de instrucción 6 del Tribunal cona-

patente en que no se acepte, ejerciturän

los recelo,» que las leyes autorizan, dan-

do cuenta esta Fiscalle de los gases en

que ocurra tal cireentetessaia,

Se 'servía V. £, acusar el recibo de la

presente eircular, é interesar del Sr. Go-

bernador civil /a inserció r . en el Boxean<

teme de !a provincia, para conocimien-

to de loe Fisealea municipales en cuanto

ä los mismos se refiere.

Madrid 7 de Octubre de 1918.—Vieler
Ceylán.

más de haliarse inserto au la tercera pla-

ces del Bourros OrIGIAL de la provincia,

correspondiente al juevea quince de cita-

de mes.

Montoro cinco de Diciembre de mil

novecientos diez y echo.—B. Vacas.

ternaino para el próximo oteo de 1919, en
; cumplimiento i lo prevenido en el ere 48
ii del Reglamento provisional de 23 de ©c.
! tubre de 1913, queda expuesto al públi-
il co en la Secretaria de este Municipio por
ll el plazo de ocho diese ä fin de que 'durar:I-
Ite al sniarno pueda ser examinado y de-

ducir centra referido documento INs re

-clamaciones que juzguen eportunaa, ajena-

1

 pre que estas versen sobre errores *rie-

' iné'leos e de copia esuo dispone el cita-
. do Reglamento.

Bujaiance 4 de Diciembre de 191.8 —
Antonio Zurita.

CORDOBA.—Mm, 4.323
Fijada s por el Excave Ayuntamiento

1

las cuentas de caja 6 de caudales y la de
presupuestos 6 de administración respec-
tivas ä la anualidad de 1916, 1916 y 1917,
quedan expuestas al público en la Some-

tería municipal por término de quince

i dile contados desde su publicaeiée en el
iBSLICTIN OFICIAL, a fin de que durante. eete
1 plazo pneden ser examineeas por cuantas

personas lo tengan por converdente, an-
i, tea de someterlas i la deliberación y

acuerdo de la Junta asid, nistretiva.
1 Lo que ne publica según y ä os efec-

tos que de determina el párrafo 3.° del
.1 artice l o 161 (Je le ley Orgánica vigente.

Córdoba 6 de Diciembre de 1918.—El
/ Alcalde aocideestel, Miguel sie Cañas.
il
9 	 ZUNEROS.—Núm. 4.826

Don Francisco Miguel Talión, Alcalde
. 	 constitucional de esta vele.

AYUNTAMIENTOS

Mago seber: que habiendo resultado
desleales por flete de licitadores las em-
baste celebrados para los arrierados de
los arbitrios de pesos y medidas, puestos

públicos; y derechos del matadero, por
acuerde de este Aynntetnierste se anun-
cian *trae nueves subastas que tendrán

legar en ceta Alcaldía al día ;siguiente de

ESPIEL.—Neee. 4,295
Don Fallen Ruiz Maya, Alceltie consti-

tucional de esta villa.

Mego saber: que con arreglo al art. 2.°
del R . D. de 7 de Junio de 1891, la so-
baste del arbitrio sobre matadores para el

aile prexiszto de 1919, tendrá luger en
estad Casas Capitulares el día 17 del pre-
metate mes, de diez I once de ea mal:tima

y por el tipo de 3.250 pesetas y condi-

ciones que constan en el expediente que

re encuentra de manifiesto en esta Secre-

taría municipal.

Las proposiciones serán • hechas por
pliegos cerrados, aCarapaaanda la adula

pararme( del proponente y recibe que

acredite la consignaci6a previa del ;ro -

rrespoudiente depódto.
El acto tendrá lugar ente /a Comisión

designada al efecto.

Espíe! 8 de Diciembre de 1918.—Fa.
!oláis Reiz,

temiere el plazo de loa diez, ä contar1
-desde el siguiente al de la inserción de

1. este anuncio en el BOLETIN %MAL si fue-
se hábil 6 aleinmedieto posterior si faene
feriado, con tan mismas condiciones que

t,
las anteriores plablicadme en el Boceten
emule aíro. 277 del dia 20 de Movieses-
bre anterior y cnu !a brea del 10 por 100,
wie ¡el tipo» qun ea dicho anuncio se pu-
blicaron.

t. 	 Lo que se anuncie para el general ce-;
weeinsiente.;

leidkeree 7 de Diciembre de 1918.—'r

Francisco M. Taillín,

M ORILES.—Near. 4 298 •

alón más ventajuna que la suya; }ocaso
de ne convenires utilizar dicho derecho,

quedará obligado el recnatante abonar
ä los expresados aceioree el importe del

estudio, proyecto y demás trabajan reste-

e e dos, con inclusien del material fijo y

Gacel' que constituye la actual instala-

ción, todo lo cual se tasa en 22 000 pese-

tas, sin cuyo pago no se considerare ad-

judicada la m'estala.

'Las propaaiaiones se Km:Interese den-

tro de la media hora siguiente á in aper-

tura de la licitación, ajustadas al modelo

que al final se insertará y bajo sobre ee-
rrado,extendidas en papel de la clase 11."
y ecompairandu la crédula personal del lí
citador y el resguardo alee acredite la

constitución del 5 por 100 del tipo anuel
que sirve de base para la subastes, en con-

cepto de fianza provisional.

No podrán der contratistas los que se

hallen en cualquiera de los casos del ar-

tículo 11 de la Instrucción de 24 de Ene-

ro de 1905.
Para ei beetanteo de poderes se desig-

na al Letrado de Pozoblance don Ernes-

to García Rodríguez.

Santa Ecaiernia ä 30 de Noviembre de

1918 —Tomás Elíseo Romero.

Modelo de premonición

	 , vecino de 	 , enterado

del pliego de condissiones pas e: servi-

cio du alumbrado público de esta villa

por medio de fluido e.ketrice, que acep-

ta en toba sus partes, se compromete ä
prestar dicho servicio per el precio de

	 pesetas anuales (en letra) á razón

de 	 cieneseéaitnea de pe eta por bu.

jis y hora de consumo.

Fecha y firma del proponente.

ESPIEL.—Nüssa. 4,294
Don Fetidez; Ruiz Maya, Alcalde const i .

tucional de eses villa.

Hago saber: que con erre& al ere, 2.°

del 11. D. de 7 de jaula de 1891, la oro

beata del arbitrio sobre puestos en la vía

pfiblica y eu ambulancia paro el afta pró-

ximo de 1919tendrá legar en catas Cesas

Capitulares el día 	 chi prenerlie mes, de

nueve e diez de en mafiena y per el tipo

de 1.400 pesetas y oundieienee que como

tan en el expediente que se encuentre de

roanifiealoa en asta Secretaría eaueicipal.

Las proposiciones serán hechas por

pliegos cerrados, acerepariando la cédula

pereenal del proponeate y recibo que

acredite la censiguaciósa previa del co-

rrespondiente depersito.
:El acto tendrá lugar ante la Cousisien

designada al efecto.

spiel yDieiembre de 1918 —Febieu

Ruiz-.

ii

MONTORO. —Nern. 4.311
Don .Barto.ome Vacas Fresca, Alcalde

constitucianal de esta ciudad.

Hago seber: que couferuse á lo acorde.
do por el 'futre Ayuntamiento de mi

presidencia, en reside de dos del mes que

rige, se ate& e segunda arzbaeta, Cm' baja

del quince per ciento del precio de la

primera, la inca que ä ecutinneciea se
expresa, de la propiedad de ate Ptesite:

Une coas ea la calle M archante», de
esta publecién, aeitlada ceo el número
siete, por el tipo de pesetas seiscientas

desvejete y una 	 cuenta y seis. 	

2

Loe liaderoe, cargas, títulos ele adjurei-
i caciósa é inacripción de dichas fincas re-

aullase ze el expediente inetauide al efecto
!I el cual qeeria de manifieetca al público ea

la Secretaría municipal.

La subaate tendrá lugar ea le Sala Ca.
'hules. , de las cace ä las dece horas del

dia aiguieute al ea que haga veinte hábi-
r 	 •
r les desde le isssercióa da cate edieto en ei

llorones< emir, de la provincia, ante la

Junta designada si efecto.

Lo referente e posturas admisibles, ca-

pacidad para ser licitador, dele:edito pre-

vio, abono de gestes de expediente y

epr .baciein iiefiaitive del remate comita
*a el ediete pubecatio por nata Aicaldit<
con feche ocho de Agoete.próximo pesa-

do, e que también euerier .de
al público ea es Secretaría municipal e

BUJALANCE.—Nasa. 4.277
Don Antonie Zerita Vera, Alcsalde presi•

denle del ilustre Ayuntamiento coee-
tituseenel de esta eiraded.

Flego saber: que recibido tea este Al.

caldía en el día de hoy el pg :itaSn geneyat
de la riqueza rústica imponible de este

Den Alvaro Agds A'balä, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el reparti-

miento de le contribución urbana de este

término que he de regir en el preximo
aje de 1919, queda expuesta ei público
en la Secretarla del Ayuntamiento por
termine de echo dial. , fi in de que los
centribuyesstee en él comprendidos pue-
dan examinarlo y aducir las reclamacira •

eses que estimen oportunas.

Morilee 4 de Diciembre de 1918.---Al-
varo Agrete

FUENTE PALMERA.—Nens. 4.301
Don J'ose Heno Dogo, Alcalde preedde.n.

te dei Ayuntareienro de anta Villa.
Hage saber: qsz 4 e:reina:lo per este

Ivlueiespio prevei censura riel Síndico el
proyecto de su preaupueato ordinario de

SANTA EUFEMIA.—Neee, 4.279
Don Tomes Feieen Romero Ruiz, Alcalde

constitdeional de esta villa,

}Irgo aaber:que aprobado por el Ayune

lateleeto y j'ante rounicipsi de mi presi •
deuda el p3e,go de condiclenes para el

contrato de que se haai inencien, cuyo

eucarzerder ha estado exotiesto a l e6bliee
da que se haya formulado reclanassei‘e
alguna, se anuncia !a oportuna subaste,

que temeré lugar bejo mi presidencia 6
la del Concejal en quien delegne, en el
despache de le Aicsidie, cos; sujeción al
referido pliegs, que podre ser exeminao

da en la Secretaria municipal, todos los

días h A blica ä lea homo de efittina.
E ! objete de la sablee consiste en le

coetretacisen del servicio de eiensabrade
Público le esta villa por medie de fluido
e lectrico y termino de diez e eios, que eres•
pezerän cnntaree desde el die 1.° de
Penen) de 1919 y tereeinorin el 31 ele Di-
Cimbre de 1929.

zebasta tendre ingar el día siguien-
te al en que se cumplan treinta, contados

deade. la feche de !a ineerei6n del presen-

te en e! /3;LETIN Oricree y hora de las
doce, bajo el tipo de 1.363 64 pesetas
¡m'estera, que. en los diez /afta del contra-
to im perio-a 13.636 40 peeetaa; rezerven-
debe ä los Heladores; y peepietarioe de
la actual letsixlmeión el derecho de tanteo

en cF4- :, depreeentarae. alguna proposi -
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Senas 	 para que comparezcan e/ día que se lee
Una yagua castatia, ale y medio años, 	 aeft&la 6 dentro del 1:ensalme que geles

ä 	 . e1'54 de alzada, lucera, aradriada del pie 	 fija, contar desde la fecha de la pu l(.
izquierdo y con el hierro de El Fénix 	 ceden del anuncio en esta periódico

oficia!, con arreglo e los articules lenAgrícola en la nalga izquierda.
de la ley de Enjuiciamiento Crirainee

LUCENA,----Nám. 4.317 	 386 dei Código de Justicia Militar y ea
jDon José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez 	 de la ley de Enuicienalento Militar de

de instrucceen de esta ciudad y su par- Marina.
Mea 4.306

En virtudWad del presente edicto, que se ;
do en el Castillo de Lopuble, partido jw-

CORTÉS, Daniee gitano, que ha vid-

publicará en el lecesdfd enclu, de la diciat Alcaiä la Real, y cuyu dognici.
provincia, en nerebre de S. M el Rey lio y actual paradero se ignoras; epa.
Dau Alfonso XIII (e. D. g) y en el mío, recer ante el jezgado de iestnacciera de
ruego y encargo ä las autoridades civiles y lenjalance dentro del término de cisco

militares y ordene ä loa individucm de la ' di") al objeto de recibirle declaración
pues así se tiene acordado en el samariopoesla judicial de la nación, ordenen
apee en este Juzgada se sigue par matra-

practicar y practiquen diligencias para la . ei6o de dos caballería, con el manero. 	 •busca, ocupa gión y remisión e este Juz- velatidos del corriente ano.

Rider, de &quellen vecinos; y case de negros, con el hierro de la Compatis (E
ser habida sea puente fi disposición de Fea x Agrícolas V niel. 10, en la peles
este juzgsdo con Rus tenedores ilegei- 	 tilln izquierda.

natas.
'llfilitelgil$19. dePues mil. tengo acordado en el suma-

y ampiesararío que instreyo con tal motive 	 Citaelones 	 izhntoo
muterin üriminalDada en Pose eaa á echo de Diciem.

B 	 eribre de mil novecientos diez y ocho,—ajo los apercibimientos p rocedentes

Adolfo Gómez Carnieeroe—El Secreta- derecho, se cita 6 emplaza per los lee
ces 6 Tribunalei respective& á lasp.rio, Licenciado Joaquín Iglesia. sonsa que e continuacien se expresan,

---n11111111111111
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1918.—Jore Meas Daga.

ESPIEL.—Nees, 4 296
Don Falsilla Rada Maya, Alcaide conati•

etecionai ele esta villa.

Hago eche	 • e conforme al artículo

4•0 del Real decreto de 7 de Junio de
1

1891 y 5." de la Imitar:e/6n de 26 de I
iAbril de 1900, se arrienda en pública
1

subid:te el arbitrio de pesen y medidas,

impuesto con el carácter de obligatorio,

para el próximo ano de 1919, cuyo re-

mate tendre ingar en estro Cassa Censes-

torialee ei día 17 del actual, de once e

doce de 9u enaearia, baje el tipo de mil

quinientas pesetas' e que asciende el in-

gres() fijado es el presupuesto eprobado
por a Junta nannicipal.

El acto seré preslclido por mí 6 per el

tenor Teniente de A lcaide 6 Concejal en

quien delegue, eme imietencia de otro

Congele' deeignado por este Ayunta

miento; Ine propeeicieres rie limitarán al

modelo inserto a contituaciend el arrima

do, en su case, á las condiciones que tipa- 4
recen fijarles en el pliego y tarifa que se

acure pahua al expediente de su meen, el
.mr..,csooe

cual se hale; de maftifiesto al pielico en POZOieLANCO.—Nere, 484
la ßeeretaría de este Musaicipio; debiera- r. Don Santiago Aparicio y Apare:do, Juez
.do advertir que, para tomar parte en la ; 	 de inctrucciee de esta vida y so

.aubaata, ea preciso acenapa fiar el reagrear- 	 fide.
do del depisho paevie de se ten ta e c ita- Por la preaeate, reege y eesarge ä to-
co pesetas, equivalente el 5 par . 100 de l ; dita las nateridadoe y agentes de la poli-
tipo leí-miedo para el remase, y que la cía julieiei, practiqeen diligencias en la

e
emule ä veo faeer ee edi" irlee , de- biloca de une yegua de cuatro e isla, 1'50
berfl preatar co el termino de diez dime de alzada, loada, reza española , eeeeest

destie .qiae la adjudicacien le sea hecha, nada clara y feriada por costillares, cen
la fianza definitiva de ciento cincuenta !, el hierro de la Sociedad EI Fenix
pesetas 6 garantía 6 fiar ze. persiana' a sed g cele V.2 ea el zaca'e derecho ; hurtada

tlafaccien del Ayuntamiento. 	 la nos he del diez y siete al diez y ocho
La duración del centrato será de un gi de Noviembre último, de una firma cer•

ano, empezando á contante desde 1. 0 de cada ee el aitio de, la Sierrezeela, termino
Enero el. de Dieferebre dc 1919, y el de velas-enea de cerdobe; y caso ge ser

pago de le cantidad en que l a adj udico- habida sea paesie a mi disposicióc, con
cien tergst efecto se verificare en cuatro la perseme en cuyo poder se encuentre,

Pitees l3e2des deette de les cine ') prime - si no 2oredita so legitima adquisición;
res días de los meses de Febrero, Mayo, pues así este acerdado en sumario que
Agosto y Noviembre. 	 instruyo per tal motivo.

	

Si en dicha a-Amista no hubiere reuma- 1 	 Deele en Pezeldaece ä dos de Diclern-
* te, se celebrará una aegunda bajo las mis-  bre de mil novecientos diez y ocho.—
mas tondicionea, pea igual tipo, en idéra• Saitriago Aparicio.—E1 Secretario judí•
tica forma y « ha propias horas, d los 	 r. H., Juan de joule

1
diez días deepues, y en ella se admitiría POSADAS.—Nülm. 4.315
proposiciones por lan tres cuartos partes • Do g Adolfo Gornez•Camainero y Mora,
del importe que queda fijado como tipo 	 Juez de instrucción de este partido.
de subasta, adjtadicendose al que resulte 	 Por virtud de la presente reqeisitcria,
mejor postor. 	 ruego y encargo ä toda clase de autor--

Paro el caso de que a!gún perder nleie• 1 pedes, tanto civiles come saidtares y pe-
ra concurrir e la subasta per medio de ! echa j ust icia), /a basca y vez cate de le;

apoderado, será bastanteario el poder co- caballería que al final ole roseta, hartada
rrespondiente por cualquiera de Ice Le . la noche del primero del actual, del ter-
tradoe que ejerzan en la lodalided. 	 o mino de La Carlota, ä Francisco Moreno

gedo mi poseedores ilegítimos de una 	 Requisitoria
yegua de treces einem, alzada 1'49 me- ' Bajo apeivibionimato de ser deelarades
tres, tercia mosqueada, raza rapaflola, eebeidee y de incerrir en las dende

hierro de La Mundial en la espaldilla iz- responsabilidades legales, de no pre.
1:entente loe oroceearios que ä continua-quierela, 	 es la valga izquierda el del
cien se expresan, en el plazo que seFeeix regrícula Y 9, propia del vecino it lea fija, e cerner desale el día de la pu-

de asta han nle Meta Aguilera 	 blicecien del anuncio en este Periódico
le case emabe trabada ceta soga de erina- L 	 oficia/ y ante et Juez 6 Tribunal tele
to, en terrenos de/ Maquedano, de este 	 se e:Aida, se lea cite, %Me y emperre

s,termioio, dende fee hurtada el cuatro del 	 encargindose á todas la Autoridades

corrieete. 	 y agentes de la Policía judicial, prom.
dan ä la busca, eapture y aseetcluccienDado en Lucena á seis de Diciembre t
de aquéllos, poniendolos f disposición

de mil novecientos diez y ocho —José de dicho Juez 5 Trilanotat, con arregle
Egnilaz.--El Secretario, Pedro Romero. 	 articeloe eafie y 838 de la ley de

MONT0e0--Nerea 4.313 	 Enjuicieedento criminal, 486 del Ce-
dizo de Justicia Militar y 367 de la ley

Don Eduardo Dalgado Gelmaye, Juez de de Enjuiciamiento Militar de Marina.
inatrucci6a da este partido

Ne
Po? ei pacaes:de, ruego y encargo ä to- 1 	 to 4.312

1 VAZQUEZ RUIZ, Félix; hijo de Félixdile las anterieladea civiles y militares y y 4e Josefa, natural da Baena, provincia

den? a iedlvideee ch, la Policía I edielarde de C6reloba, prefesion anean-sil, de veinte
nación, precedan ä la busca de una ye- y des arios de edad, estatura un metro
gua mayaa mena al final se nerea , que la selecientos veintiocho milímetro/e pelo
madrugada del día veinte y cuatro del negro, cejas al pene, ojea negree, nariz
pasado mes de Noviembre fue hurtada regular, barba peca, Idee* regalar, colar

1 sane; domiciliado últimamente ea Baena,
en la finca nombrada Arriero Bajo, del

provincia de Córdoba; premiado por he
término de Adamuz, la cual era propia ber faltado a itacurporaeien; o. mpareeeri

ede la vecina de dicha villa doña María de I en término de diez días ante dort t'atol
-les Angeles Cazalla, así come á la busca cisco Valiente Arriate, Ceenedente Jaez

y captura de los autores de au hurto, los Instructor del Regimiento de Infanterle
• Soria, ciernen) nueve. de•guaraici6n enque de her habidos les pondran a dispo•

alción de este . Juzgrdo; pues sal !o tengo

mandado en el sumario que per tal he- • .41,1:71pDezoiä

EL' la imprenta de este perió-
dico hay. Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargareraeg
y Cartas de pago para Apta'
tamientos y recibos de
nato.

imp. <La Opinión> —Brattilo Lapostilla, 6

ingresos y gatos pera el ejercicio próxi- Conforme al releed° 8. • d la referida

mo ;leo de 1919, queda expelente al pfi- in truccien de 26 de Abril de 1 900, me

blicu en le Sec2dtaría de tate Ayunta- han luda° públicos el v cuerdo y condi-

miento p o r. término de quirace día', en cienes de la subasta durante mis de diez

cumplirme:ate y e los afectos que deter- días, sin que se haya predecid° reclame-.
mina el &atícelo 146 ,de la ley Municipal cien elgeme.

vigente, 	 Lo que ne anuncia si peblico para ce-

Fuente Palmera fi 2 de Diciembre de; nacimiento de las p rsoaas que deseen

interesarse en la aiseasta.

Espiel ti 6 de Diciembre de 191 8.—

F. Ruiz.
Modelo de preposición

Don 	 , mayor de edad, vecino

de 	 ‚con cédela personal que acece-

pana, enterado de las condicionen bajo

las cuales se he de arrendar en pública

subasta y con el caricter de 	  el ar•
bitrio de pesas y medidas en esta locali-

dad para e! año 1 	 , acepta tedia y

cada una de dichas condigiones y ofrece

por el remate la •antielad de 	  pe.

setas y 	  céntimos.

En cumplimiento de le qne preceptúa
/a cuarta coneición del pliego citado y

les arlículos 12 y regla 5. a del 13 de la

Inztrucciere da 26 ele Abril de 1900, el

proponente ecemparia también el res-

guardo de haber depesitade en 	  la

cantidad de 	  pesetas y 	  cén-

timos, importe del 5 por 100 del tipo

para la embasta.

(Mecha y firma del proposente.).

JUZGADOS

cho iárdruye.
Dado en Montero k cuatro de Di•

clerebre do mil novecientos diez y ocho.
—Eduardo Delgado. —E1 Secretario, luan
Fernandez.

Senas de la eabailería
1

Yegua metete encendida, diez y seis

anos, 1'56 metros alzada, oreja izquierda .
bandida, peles blaneoe en /a frente,caboe

e
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